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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05929/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00114/APAXCO/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Se me proporcioné de manera detallada, así como un plano de las delimitaciones y colindancias del terreno propiedad municipal ubicado en la Calle González Obregón esquina con Avenida del Trabajo del Barrio El Pixcuay. Apaxco, Estado de México. C.P. 55667.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
SE ENVÍA RESPUESTA EN DOCUMENTOS ADJUNTOS...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos “Resp.Int. 00114-APAXCO-IP-2021.docx”, “ANEXO 1.pdf” y “Resp.Int. 00114-APAXCO-IP-2021.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“La respuesta de la unidad de transparencia del Ayuntamiento de Apaxco respecto de la solicitud de información que presenté.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “La unidad de transparencia desconoce el funcionamiento de las unidades administrativas de la administración pública municipal. Puesto que envió, de manera errónea, mi solicitud de información a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano cuando debió enviarla a la unidad administrativa de Patrimonio Municipal dependiente del Secretario del Ayuntamiento, a fin de que se respondiera con suficiencia mi petición.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mismo que se hizo del conocimiento de la parte hoy recurrente, al considerar que actualizaba el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III[footnoteRef:1] de la Ley de la Materia, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI[footnoteRef:2] del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:  
VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, la o el Comisionado ponente procederá a decretar el cierre de instrucción;] 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones XI y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
...
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, derivado del contenido de lo entregado por el Sujeto Obligado como parte de sus manifestaciones.
Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
1. Delimitaciones y colindancias del terreno propiedad municipal ubicado en la Calle González Obregón esquina con Avenida del Trabajo, del Barrio El Pixcuay,  Apaxco, Estado de México. C.P. 55667, de manera detallada, así como un plano.

En respuesta el sujeto obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento del solicitante el pronunciamiento emitido por el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, quien mediante el oficio PMA/OPyDU/274 de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, señaló que la dependencia a su cargo no contaba con la información solicitada, ya que conforme al marco legal aplicable y a las normas dictadas, le corresponde regular, proyectar, construir, presupuestar, contratar, adjudicar, conservar y ejecutar las obras públicas.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual en lo medular, señaló que su solicitud debió enviarse a la Unidad Administrativa de Patrimonio Municipal, dependiente del Secretario del Ayuntamiento, a fin de que se respondiera con suficiencia a tu petición.
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través de SAIMEX, su informe justificado mediante el cual la Directora de la Unidad Municipal de Transparencia refirió que una vez revisada puntualmente la solicitud de información así como los motivos de inconformidad expresados, se turnó el requerimiento a la Jefatura de Patrimonio, para que diera atención al mismo, anexando en el acto el oficio PMA/JP/088/2021 de fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el cual la servidora pública habilitada de dicha área informó que en el Sistema de Control Patrimonial Municipal solo existen registrados tres inmuebles propiedad del municipio, que se localizan en el Barrio del Pixcuay y ninguno cuenta con las características mencionadas.
Documentación que, como se detalló en el antecedente 6 de la presente resolución, se hizo del conocimiento de la parte hoy Recurrente en observancia del artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, sin que expresara manifestación alguna hasta el momento de determinar el cierre de instrucción.
En este sentido, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
…
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, en la etapa de manifestaciones proporcionó un documento mediante el cual la servidora pública habilitada de la Jefatura de Patrimonio Municipal informó, respecto de la materia del requerimiento, que en el Sistema de Control Patrimonial Municipal solo existen tres inmuebles propiedad del municipio que se encuentran localizados en el Barrio del Pixcuay, no obstante, ninguno cuenta con las características mencionadas, anexando la relación de dichos inmuebles para brindar mayor certeza, de la cual se logra advertir que ninguno de ellos se ubica en la dirección proporcionada por el recurrente, pues recordemos que solicitó información de un terreno que se localiza en la Calle González Obregón esquina con Avenida del Trabajo, en el Barrio El Pixcuay, no obstante los bienes que se localizan en dicha unidad territorial se encuentran ubicados, dos de ellos, en la Calle Manuel Gómez Morin S/N, correspondiendo a la Plaza Pública “Manuel Gómez Morin”, y el tercero, en la Calle 5 de Noviembre S/N, correspondiendo a una Unidad Deportiva.
Asimismo, es oportuno mencionar que la Jefatura de Patrimonio Municipal forma parte de la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento, asimismo, entre las funciones que se le encomiendan a dicha área, se encuentra la de llevar el control patrimonial municipal mediante el inventario de bienes muebles e inmuebles, el cual debe estar actualizado, de conformidad con los artículos 57 fracción I y 58 fracciones I, II, III, del  Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Apaxco, a saber:
 “Artículo 57.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia la Secretaría del Ayuntamiento, se integrará de la siguiente manera:
I. Jefatura de Patrimonio Municipal.
...
Artículo 58.- La Coordinación de Patrimonio, además de las atribuciones establecidas en la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal, la Ley de Bienes del Estado de México y la Ley Sobre Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de México, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Tener a su cargo el control del patrimonio municipal, para su asignación y baja;
II. Llevar el control patrimonial de bienes muebles e inmuebles, mediante el inventario respectivo y su correspondiente actualización;
III. Mantener el inventario estricto de los bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio municipal;...”
En este sentido, en relación con lo contestado por la servidora pública habilitada, cabe resaltarse, que se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no obran en sus archivos documentos relacionados con lo solicitado por el particular; esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que este Órgano Garante no advirtió que la Ley imponga la obligación de generar la información materia de la solicitud, en los términos solicitados, sirviendo de sustento la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló la parte Recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [3:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del área competente que forma parte de la estructura orgánica del Sujeto Obligado respecto de la materia de solicitud, en el que manifiesta de manera expresa que, de los inmuebles registrados en el Sistema de Control Patrimonial Municipal y que se localizan en el Barrio del Pixcuay, ninguno corresponde con las características proporcionadas por el particular, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública de la ahora parte Recurrente, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose en consecuencia, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
Siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:4]. [4:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión 05929/INFOEM/IP/RR/2021 porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando Tercero de esta resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.










Página 1 de 16

Página 16 de 16

image1.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




